PAPEL MEBRETADO


Lugar y Fecha 

C. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA

DE NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
P R E S E N T E

Asunto: Carta de Encargo para realizar

El despacho de mercancías.

Por medio de la presente y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59, Fracción III, 2º. Párrafo  y Artículo 162, Fracción VII, inciso g) de la Ley Aduanera en vigor, solicitamos y autorizamos al AGENTE ADUANAL ROBERTO UGARTE, numero de Patente 3270 para que realice el despacho de las mercancías ante la aduana de Nuevo Laredo, Tamps., de nuestros distintos proveedores, por un periodo de  6 meses a partir de la fecha arriba señalada. Así mismo manifestamos bajo protesta de decir verdad que proporcionamos la documentación e información requerida y necesaria para realizar los trámites aduaneros correspondientes, y conocemos las sanciones aplicables si existe falsedad en los datos y documentos presentados.

Sin mas por el momento y agradeciendo su atención a la presente quedo de Usted.

Atentamente. 

Compañía

REPRESENTANTE LEGAL

              NOMBRE, FIRMA  
